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Convocatoria para optar a apoyo para investigación 
Consejo Superior de Educación

I. Antecedentes

El Consejo Superior de Educación (CSE) realiza periódicamente estudios como parte de su labor de entregar información completa, oportuna y confiable respecto del funcionamiento del sistema de educación superior chileno. Sin embargo, siendo tantas las dimensiones  interesantes de abordar en este ámbito, la evidencia disponible, si bien valiosa, parece escasa. 

Como una manera de promover la generación de conocimiento, y por ende, la discusión pública en materia de educación superior, el Consejo ha estimado oportuno instaurar  una línea de trabajo orientada a:

· apoyar la conducción de investigación sobre el sistema de educación superior y sus distintas realidades
· crear redes de colaboración entre académicos y gestores 

· difundir los productos que emanen de estas instancias.

La presente convocatoria, se inscribe, fundamentalmente, en el marco del primer objetivo. 
II. Áreas y posibles temas de investigación
Los proyectos de investigación que postulen deben abordar una o más de las cuatro áreas de investigación que el Consejo Superior de Educación considera prioritarias, a saber:
a) Políticas públicas en educación superior
· Acceso a la educación superior
· Aseguramiento y promoción de la calidad

· Sistemas de información pública
· Empleabilidad 
· Internacionalización y movilidad estudiantil
· Investigación y desarrollo
· La estructura del sistema universitario chileno

b) Los mercados de la educación superior 

· Estrategias de expansión de las instituciones

· Segmentación de mercado

· Posicionamiento de marcas 

· Función de la información pública 

· El estudiante en tanto “cliente” (cómo elige donde estudiar y su relación con el “prestador de servicios”)
c) Gestión de las instituciones de educación superior  y las regulaciones de las que es objeto 

· Estructuras de gobierno y toma de decisiones
· Estrategias de aseguramiento de la calidad

· Sistemas de información 

· Recurso humano calificado

· Estructura académica

· Gestión financiera

· Gestión de la investigación 

d) Procesos formativos y el currículo en la educación superior 

· Caracterización sociodemográfica y cultural de los estudiantes

· Docencia de pre y posgrado

· Diversidad y efectividad de modelos curriculares y pedagógicos
· Equivalencia curricular entre instituciones

· Educación (superior) continua y perfiles de egreso
· Impacto en resultados como: tasas de retención, tasas de titulación y tiempo de egreso, entre otras

· Variables socioculturales transversales a los procesos formativos 
-ejemplo: género-.

III. Quiénes pueden postular y en qué consiste el apoyo
El Consejo Superior de Educación financiará estudios en las áreas señaladas, para lo cual recibirá propuestas de dos tipos de investigadores:
a) Estudiantes de magíster o doctorado.
Se otorgará financiamiento a un máximo de cinco proyectos presentados por estudiantes
, matriculados en programas de magíster o doctorado que se dicten en universidades chilenas, en cualquiera de las áreas enunciadas anteriormente. Se excluyen los estudios de tesis para optar a un grado académico que ya hayan sido concluidas y evaluadas por la unidad académica de origen. 

El apoyo consistirá en un monto de hasta $1.500.000 por proyecto (impuesto incluido), que se pagará bajo la forma de un contrato de honorarios suscrito entre el Consejo Superior de Educación y el o la responsable de la ejecución del proyecto. 
El pago quienes firmen el contrato se entregará en tres partes: un 30% al inicio, un 30% contra la entrega de un informe de avance y 40% después de la recepción en conformidad del reporte final del estudio.
b) Académicos o gestores de instituciones de educación superior y centros de estudio.
Se otorgará financiamiento  a un máximo de cuatro proyectos presentados por investigadores adscritos a instituciones de  educación superior o centros de estudio, en cualquiera de las áreas temáticas enunciadas anteriormente. 

Se contempla un monto de hasta $4.000.000 por proyecto (impuesto incluido), que se pagará bajo la forma de un contrato de honorarios suscrito entre el Consejo Superior de Educación y el o la responsable de la ejecución del proyecto. El pago a quienes firmen el contrato se entregará en tres partes: un 30% al inicio, un 30% contra la entrega de un informe de avance y 40% después de la recepción en conformidad del reporte final del estudio. 

IV.  Procedimiento para selección de propuestas.

1. Un Comité de Selección formado por académicos designados por el Consejo, se reunirá especialmente para efectos de esta convocatoria y seleccionará los proyectos que recibirán financiamiento, tras informarse sobre las propuestas y discutir sobre qué investigaciones resultan de interés prioritario. 

2. Aquellos integrantes del Comité de Selección que pertenezcan a la misma unidad académica de algún postulante, participarán en la discusión pero sin derecho a emitir un voto respecto del proyecto en cuestión. Lo mismo ocurrirá  frente a otros eventuales conflictos de interés que se planteen con los integrantes del Comité.
3. El Comité de Selección tiene la atribución de declarar desierto el proceso si las propuestas presentadas no cumplen con los requisitos de calidad o pertinencia necesarios.

4. La decisión del Comité será inapelable. 

5. Las propuestas serán evaluadas atendiendo a criterios de:

· Admisibilidad, es decir, cumplimiento de formato y requisitos administrativos.

· Técnicos. Esto es, coherencia interna de la propuesta, factibilidad de ejecución del estudio, y conocimiento de los antecedentes y estudios en el tema elegido (al menos los más relevantes en Chile). 

· Pertinencia o relevancia relativa que el Comité de Selección atribuya al planteamiento en términos de urgencia, impacto potencial y aporte a la discusión sobre alguna de las áreas enunciadas. 

6. Previamente a la comunicación oficial de los resultados, el Comité de Selección podrá sugerir modificaciones a los responsables de las propuestas. La decisión definitiva de entregar recursos para el desarrollo de un estudio determinado estará mediada por el acuerdo al que se llegue en torno a aquellos aspectos.   

V. Desarrollo de las investigaciones que obtengan financiamiento del Consejo Superior de Educación.
1. Los investigadores que reciban recursos se comprometen a desarrollar su estudio en forma óptima, lo que se traduce en la entrega de un trabajo que exhiba calidad, originalidad y profundidad de análisis y  reflexión, junto con el cumplimiento de los compromisos formales. Esto será evaluado por consultores externos y por integrantes de la Secretaría Técnica. 

2. Los investigadores beneficiados presentarán un informe con resultados preliminares en un plazo que debe estar contemplado en la propuesta de investigación. Las condiciones para la entrega de informes podrían variar dependiendo de los tiempos que la propuesta establezca para el desarrollo de la investigación, sin embargo, se espera que el borrador del informe final esté disponible dentro de los dos meses  que siguen a la aprobación del informe de avance.

3. Los responsables deberán suscribir un contrato a honorarios con el Consejo Superior de Educación.
4. Dado que el propósito de esta iniciativa del CSE es impulsar la investigación en educación superior, el no cumplimiento de los acuerdos y plazos establecidos implicará que el o la responsable del proyecto deberá hacer devolución del  dinero recibido.

5. Los reportes de estudio realizados en el marco de esta convocatoria serán de propiedad del Consejo Superior de Educación, el que se reserva el derecho a editar, reproducir por cualquier medio, distribuir y publicar el reporte, sin perjuicio de reconocer en todos los casos la autoría intelectual.
6. Las bases de datos y/o transcripciones de entrevistas que resulten de las investigaciones desarrolladas deben ponerse a disposición del Consejo, como respaldo de los hallazgos que expongan los estudios respectivos, sin perjuicio que se acuerden medidas para asegurar la confidencialidad si fuera necesario.
7. El CSE tiene especial interés en que los hallazgos de las investigaciones se divulguen a través de papers en publicaciones especializadas. Si este fuera el caso, es esperable que, al menos el primer artículo en español derivado del reporte de estudio respectivo se difunda a través de la revista “Calidad en la Educación”.

8. Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria será resuelta por la Secretaría Técnica del Consejo Superior de Educación.

VI. Plazos y presentación formal de las propuestas. 
1. El proyecto debe presentarse en idioma español y  contener, al menos, los ítems que consigna el “Marco para la presentación de Proyectos de Investigación” que se adjunta al final de este documento. En lo posible, la propuesta no debe exceder 15 carillas tamaño carta.
2. Al proyecto deberá anexarse una carta de la autoridad máxima de la unidad académica o centro al que pertenecen los/las postulantes, de manera de acreditar la membresía que se declara y si la postulación se hace en calidad de estudiante o en tanto integrante del equipo académico o de gestión de la institución.
3. Los aspirantes deberán enviar el proyecto y demás documentos requeridos en la presente convocatoria, a la Secretaría Técnica del Consejo Superior de Educación, por cualquiera de los siguientes medios:

· Correo electrónico: pilar.diaz@cse.cl. Los envíos electrónicos deberán contener las firmas que se solicitan, digitalmente incorporadas; de no ser esto posible, será necesario enviar las cartas impresas con las firmas correspondientes por medio de mensajería especializada.

· Mensajería especializada, incluyendo el proyecto y demás documentos, en disquete o en disco compacto, dirigidos a:

Paula Mena
Consejo Superior de Educación
Marchant Pereira 844, Providencia, Santiago

Teléfonos: (02) 3413412 y (02) 3413413
Fax: (02) 2254616
4. El plazo para recibir los proyectos, correrá desde la publicación de la presente convocatoria, hasta el 29 de junio de 2006. 

5. La decisión del Comité de Selección se hará pública, a más tardar la cuarta semana de julio de 2006, en la página Internet del Consejo (http//www.cse.cl). 
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José Miguel Salazar Zegers

Secretario Ejecutivo
Consejo Superior de Educación

Marco para presentación de propuestas de investigación

1. Antecedentes y justificación del estudio

2. Objetivos del estudio: general y específicos
3. Breve descripción del marco de referencia 
4. Metodología
5. Resultados esperados
6. Tiempo de ejecución del estudio y cronograma de actividades donde se expliciten los plazos para entrega del o los informes preliminares.
7. Presupuesto con el detalle de las horas de dedicación de las personas que trabajarán en la investigación y los aportes provenientes de otras fuentes de recursos, si es que corresponde.
8. Currículo institucional, si corresponde
9. Currículo de los profesionales involucrados

� Los estudiantes extranjeros deberán presentar su autorización para trabajar o visa de trabajo.
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